












Huancavelica, junio 03 del 2021

OFICIO TRANSCRIPTORIO N° 0573-2021-CU-SEGE-R-UNH

PRESENTE. -

ASUNTO

Atentamente,

t

Lie. RAFAEL REGINALDDHUAMANÍ
SecretariD General

Señor (a):
RECTORADO
VICERRECTORADO ACADÉMICO
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO + EXPEDIENTE

C.c.
Arch.

SRSA

UNIVERSIDAD NAEIDNALDEHUANDAVELIDA

: ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 
02.06.2021.
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Reg. Documento; 00398686
Reg. Expediente: 00386016

ACUERDO: LOS MIEMBROS DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACUERDAN POR MAYORÍA ACEPTAR 
LA RECONSIDERACIÓN DEL REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS.
ACUERDO: LOS MIEMBROS DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACUERDAN POR MAYORÍA 
APROBAR LA INCORPORACIÓN EN EL TUPA POR CONCEPTO DE SANCIÓN POR ENTREGA 
TARDÍA DEL INFORME DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES. EMÍTASE RESOLUCIÓN.
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A través del presente me dirijo a usted, a fin de transcribir el tenor 
literal del acuerdo de Consejo Universitario; en sesión .ordinaria del 02.06.2021. PEDIDO 
DE LA DRA. YDA CAMPOSANO CORDOVA, RECONSIDERACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
PRÁCTICAS DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA
(Creada por Ley N° 25265) |s^Wé|

Complejo Educativo de Servicios Académicos - Administrativos de la UNH

SECRETARÍA GENERAL
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“Año del Bicentenario del Perú; 200 años de Independencia”

V 
.A?

VÍA""''

x-V AE'A"



QPIN10N.LEGALN°0022:2021:OAJ-R7UNH

A

DE

SUNTO

REFERENCIA

FECHA : HUANCAVELICA, 01 DE JUNIO DEL 2021.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al documento de la referencia.

I. ANTECEDENTES.

1

: DRA. YDA FLOR CAMPOSANO CORDOVA 
RECTORA DE LA UN

; ABG. JESSICA LINA SANABRIA QUIÑONES.
JEFA DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 
RECTORADO

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

: Oficio N° 246-2021-OPP-R-UNH (31.05.21)
: Oficio Tronscriptorio N° 009-2021-SEDO-FDYCP-R-UNH
(24.05.21)

- Ff.mb;.....

C

¡Reg. N*;.._____

Lo,fe.............
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2. Que, mediante Oficio N° 246-2021-OPP-R-UNH, de fecha 31 de mayo, el Jefe 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite el Informe N° 114-2021- 
UOME-OPP-R-UNH, sobre la denegatoria de ratificación en Consejo

1. Que, con Oficio Tronscriptorio N° 0461-2021-CU-SEGE-R-UNH, de fecha 10 de 
mayo del 2021, los miembros del Consejo Universitario, acordaron denegar 
la incorporación de costos en el TUPA, denominado entrega a destiempo 
de informes de prácticas pre profesionales; en ese sentido, el Consejo de 
Facultad al estar disconforme con dicho acuerdo, solicitaron la 
reconsideración respecto de la decisión tomada por el Consejo 
Universitario, conforme es de verse en el Oficio Tronscriptorio N° 009-2021- 
SEDO-FDYCP-R-UNH, de fecha 24 de mayo del 2021

‘ 

-I QRADO Í;

i. : SOBRE INCORPORACION DE COSTOS EN EL TUPA, 
DENOMINADO ENTREGA A DESTIEMPO DE INFORMES DE 
PRACTICAS PRE PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNH.
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II. BASE LEGAL.

1.

2.

Uí

3.

4.
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LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 27444:
Artículo IV.- Principios del Procedimiento Administrativo
Principio de Legalidad: Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA:
Artículo 24°. - La estructura orgánica de la Universidad es la siguiente:
4. Órganos de asesoramiento.
c. Oficina de Asesoría Legal.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EL PERÚ:
Artículo 109°: La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario 
oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en 
porte.

LEY UNIVERSITARIA N° 30220:
Artículo 3°.- Definición de Universidad:
La universidad es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, 
que brinda una formación humanista, científica, y tecnológica, con una clara conciencia 
de nuestro país como realidad multicultural.

Artículo 8.- Autonomía universitaria
El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes:
8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria.
8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y 
conducir la institución universitaria, con atención a su naturaleza, características y 
necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo.
8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de 
enseñanza aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los 
planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, 
etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de 
la razón de ser de la actividad universitaria.
8.4 Administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, 
técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines 
de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de 
su personal docente y administrativo.
8.5 Económico, implica la potestad autodeterminativa para administrar y disponer del 
patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de generación y aplicación de los 
recursos.

Universitario de la incorporación del objeto de costo en el TUPA, 
denominado entrega a destiempo de informes de prácticas pre 
profesionales de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.
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III. ANALISIS.

2.

3

4. Sobre el particular, es necesario recordar que el Artículo 17 de la Constitución 
Política del Estado, prescribe lo siguiente: "Obligaforiedad de la educación inicial, 
primaria y secundaria La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En las 
instituciones del Estado, la educación es gratuita. En las universidades públicas el Estado garantiza

3. En el presente caso, mediante Informe N° 114-2021-UOME-OPEP-R-UNH, de fecha 
31 de mayo del 2021, la Responsable de la Unidad de Organización Método y 
Estadística, se pronuncia sobre la denegatoria de ratificación en Consejo 
Universitario de la incorporación de costos en el TUPA de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas, precisando que con Informe N° 0048-2021-UOME-OPEP-R- 
UNH (08.02.21) y con Informe N° 0078-2021-UOME- OPEP-R-UNH (31.03.219, 
determinó los costos aplicando el formato correspondiente, concluyendo que el 
costo a aplicar por concepto de multa por entrega a destiempo de informe de 
prácticas pre profesionales es de veinte soles (S/. 20.00), señalando que no es 
viable la distribución de ingresos (70 % la Facultad y 30 % la Universidad) por 
dicho concepto aplicable según el Estatuto, solamente para centro de 
producción.

1. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Constitución Política del 
Perú, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. Asimismo, dicha 
autonomía es refrendada a través del artículo 8° de la Ley N° 30220 - Ley 
Universitaria, el que a su vez precisa que “La autonomía inherente a las 
universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
presente Ley y demás normativa aplicable."

Que, conforme a lo señalado por la Ley del Procedimiento Administrativo 
General N° 27444, modificado sustancialmente por el Decreto Legislativo N° 
1272, sobre el principio de legalidad, es entendida como la prevalencia de la 
Ley sobre cualquier actividad o función del poder público, esto quiere decir, que 
todo aquello que emana del Estado debe de estar regido por la Ley, y nunca 
por la voluntad de los individuos.

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNH:
5.2. La Oficina de Asesoría Legal, es un órgano de asesoramiento de la Universidad, la 

misma que apoya a las dependencias de la Universidad Nacional de Huancavelica, en 
la oportuna aplicación de las normas legales y se hace responsable de sus opiniones, 
también presta orientación legal a .... en asunto que no constituyen controversia con la 
institución.



5.

6.
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Cabe precisar, que, si bien se ha emitido ~el informe técnico por parte de la 
Unidad de Organización Métodos y Estadística, sobre la propuesta de la 
incorporación de costo en el TUPA de la Facultad de Decreto y Ciencias 
Políticas, por entregar a destiempo el informe final de prácticas pre profesionales 
en la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas, por el monto de S/. 
20.00 soles, al respecto, se debe advertir, que dicho monto (S/. 20.00 soles) no se 
ha desarrollado cual es el criterio de costos para determinar ese monto, 
asimismo no se ha fijado que implicancia tendría el presentar el informe de 
prácticas pre profesionales fuera de plazo, cuál sería el perjuicio en contra de la 
Universidad, porque en todo caso, el perjuicio sería hacia el estudiante que no 
presentó en el plazo establecido su informe de prácticas, toda vez que esto 
impediría que el alumno prosiga con sus trámites a la obtención de su 
constancia de egresado, grado de bachiller, ocasionado un retraso al 
cumplimiento de sus objetivos profesionales, teniendo en cuenta que la jornada 
formativa de las practicas pre profesionales responde a las exigencias del plan 
curricular, a las necesidades propias del estudiante, quedando bajo entera 
responsabilidad del estudiante la presentación oportuna dentro del plazo legal 
el informe final de sus prácticas pre profesionales; por lo que debe tenerse en 
cuenta que la Universidad es quien asesora y apoya a los estudiantes durante la 
realización de las prácticas pre profesionales y monitorea en todo momento 
dicha asignatura, razón por la cual la presentación oportuna también es 
responsabilidad de la UNH.

Por lo que, pretender sancionar con un monto pecuniario de S/.20.00 (veinte) 
soles a los estudiantes que presenten en forma extemporánea el informe final de 
prácticas pre profesionales, resulta no estar conforme a derecho, al transgredir 
abiertamente el interés superior del estudiante, entendida como consideración 
primordial atender en todas las medidas concernientes a los estudiantes que 
tomen las universidades, con el objetivo de garantizar el disfrute pleno y efectivo 
del derecho a la educación.razón por la cual esta oficina, sugiero que si tiene 
como objetivo la presentación oportuna del informe final, se debe incluir un 
artículo en el Reglamento de Practicas Pre Profesionales de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas, textualmente en los siguientes términos:

ARTICULO XX. - Si el estudiante no presenta el INFORME FINAL DE PRACTICAS PRE 
PROFESIONALES en el plazo de siete (07) días hábiles, culminado sus prácticas, no 
serán válidas sus prácticas y será calificado con la nota mínima de cinco (05). La

el derecho a educarse gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento satisfactorio y 
no cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos de educación”. 
Asimismo, el numeral 15 del artículo 10° del Estatuto manifiesta que la UNH rige su 
actividad en los siguientes principios: el interés superior de estudiante.

r
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hay derecho examenno a

IV. CONCLUSION.

Por los consideraciones expuestas opino:

Atentamente;

5

2. SUGIERO que si se tiene como objetivo la presentación oportuna del informe 
final de prácticas pre profesionales, se debe incluir un artículo en el 
Reglamento de Practicas Pre Profesionales de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas, textualmente lo siguiente:

3. ELEVAR la presente a la Titular del Pliego a fin de DISPONER al señor Secretario 
General la puesta en agenda de Consejo Universitario para su respectiva 
atención en próxima sesión.

1. Declarar IMPROCEDENTE la reconsideración planteada por el Consejo de 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, sobre la aprobación de los S/.20.00 
(veinte) soles como sanción al retraso en la presentación de informes de 
prácticas pre-profesionales.

C.c.
Archivo.

SISGEDO
Reg. Documento: 397413
Reg. Expediente: 384774

nOA'ÍÉLICA 
I.EGA1.

^óñés

ARTICULO XX. - Si el estudiante no presenta el INFORME FINAL DE PRACTICAS PRE 
PROFESIONALES en el plazo de siete (07) días hábiles, culminado sus prácticas, no 
serán válidas sus prácticas y será calificado con la nota mínima de cinco (05). La 
asignatura por tener naturaleza práctica no hay derecho a examen 
complementario.

asignatura por tener naturaleza práctica 
complementario.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

INFORME N° 114-2021-UOME-OPEP-R-UNH

A: CPC. Luis PALOMINO CAYETANO.

Asunto:

Referencia: Oficio Transcriptorio N° 0452-2021-CU-SEGE-R-UNH

Fecha: Huancavelica, 31 de mayo de 2021.

REG.N<:.............

Jefe de la Oficina de Planeamiento y PrñRijniiAy^tQ:-..-

Sobre la denegatoria de ratificación en Consejo Universitario de la 
incorporación de costos en el TUPA de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas

... Íi4!V.\;—<

... Fi'

Por medio del presente, me dirijo a su despacho con la finalidad 
de saludarlo cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍ^TfeA-~"" ‘’"''"'^‘ ^ , 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independenc a” t...................................................................................... I
? 1 2021 i

I. ANTECEDENTES
Con oficio transcriptorio N* 461-2021-CU-SEGE-UNH del 10 de mayo de 2021 el Consejo Universitario 
comunica el siguiente acuerdo de sesión del 5 de mayo de 2021: “Los miembros de Consejo 
Universitario acuerdan por unanimidad denegar la incorporación del objeto de costo en el TUPA, 
denominado entrega a destiempo de informes de prácticas pre profesionales”. Este documento fue 
derivado a la Unidad de Organización, Métodos y Estadística (UOME) para evaluación e Informe.

II. COMENTARIOS
2.1 En relación con el acuerdo de C.U. que deniega la ratificación de costo solicitada por la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas se tiene la Resolución N° 044-2021-RCF-FDyCP-UNH del 23 de 
febrero de 2021 en la que acuerdan modificar el artículo 13° del Reglamento Interno de Prácticas 
Pre Profesionales de dicha Facultad variando la multa determinada de 2 URP (Costo de una URP: 
S/.440.00 soles x 2URP= S/.880.00) al 10% de la UIT (S/.440) en ambas resoluciones se 
mantiene la disposición de distribuir los ingresos provenientes del cobro de dicha multa del 70% 
para la Facultad y el 30% para la Universidad.

2.2. La Unidad Métodos y Estadística-UOME cumplió con emitir hasta dos informes técnicos sobre el 
costo determinado para el cobro de multa por entrega a destiempo de prácticas pre profesionales, 
opinando también sobre la factibilidad de la distribución de los ingresos para la Facultad y la 
Universidad (70% y 30%) por la recaudación de multas.
Los informes emitidos son: Informe n° 0048-2021-UOME-OPEP-R-UNH del 08 de febrero de 2021 
e Informe 0078-UOME-OPEP-R-UNH del 31 de marzo de 2021, en ambos informes se determinó 
los costos aplicando el formato correspondiente, I concluyendo que el costo a aplicar por concepto 
de multa por entrega a destiempo de informes de prácticas pre profesionales es de veinte soles 
(S/.20,00) señalando asimismo que no es viable la distribución de ingresos (70% la Facultad y 
30% la Universidad) por dicho concepto, aplicable según el Estatuto, solamente para centros de 
producción.

2.3 Con Resolución N° 066-2021-RCF-FDYCP-UNH del 15 de abril de 2021 el Consejo de Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas acuerda aprobar que el alumno pague una multa de S/.20.00 por 
retraso en la presentación de los informes de prácticas pre profesionales, solicitando además su 
ratificación en Consejo Universitario y dejando sin efecto la Resolución anterior.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

III.

IV.

N° REG. DOC:

N’ REG. EXP;

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍSTICA
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

’«$ffl^ERSlDAO NACIONAL DE H^f'íCAVEtlCA

2.4 El 05 de mayo de 2021, con oficio transcriptorio N° 461-2021-CU-SEGE-UNH del 10 de mayo de 
2021 el Consejo Universitario comunica el siguiente acuerdo de sesión del 5 de mayo de 2021: 
“Los miembros de Consejo Universitario acuerdan por unanimidad denegar la 
incorporación del objeto de costo en el TUPA, denominado entrega a destiempo de 
informes de prácticas pre profesionales”

2.5 En consecuencia, cabe señalar, que la UOME cumplió con emitir la opinión técnica referida al 
costo y la inviabilidad de la distribución de ingresos como resultado de cobro de multas, las 
decisiones de Consejo Universitario no son de su competencia.

2.6 Queda pendiente resolver entonces este impase a fin de que la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, pueda incorporar en su Reglamento Interno de Practicas Pre Profesionales, la 
modificación del costo por multa de entrega a destiempo de prácticas pre profesionales.

CONCLUSIONES
La UOME cumplió con emitir dos documentos técnicos opinando sobre el costo determinado para las 
multas solicitadas por la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y señalado la inviabilidad de distribución 
de ingresos como resultado de la recaudación de dichas multas, en cumplimiento de sus funciones, no le 
corresponde opinar sobre las decisiones de Consejo Universitario.
RECOMENDACIONES
Ante lo mencionado se recomienda emitir a la Oficina de Asesoría Jurídica, para su opinión que 
corresponde. Adjunto al presente documentos en (11) once folios.
Es todo cuanto informo para los fines que considere pertinente.
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OFICIO N- 096-2021-DFDyCCPP-R-UNH

REG.

Atentamente,

LAPA IN&flr

ASUNTO 
REF.

Mag. ZACAW
DECANO V) FDyCCPP.

: SOLICITO RECONSIDERACION A PROVEIDO VRAC.
MEMORANDO NRO. 056-2021-VRAC-UNH.
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Mediante el presente, me dirijo a usted para saludarle cordialmente; y al 
mismo tiempo manifestarle que se emitió a su Rectorado el OFICIO N° 062-2021- 
DFDyCCPP-R-UNH., documento que su despacho deriva al Vicerrectorado Académico.

Al respecto, con el documento de la referencia, el Vicerrectorado Académico nos 
devuelve, cuyo proveído dice devolución de acuerdo a normas legales; sin indicar a que 

normas legales se refiere y el sustento correspondiente. Por lo que fue visto en Consejo de 
Facultad de fecha 19.05.21, cuyo acuerdo es solicitar a su despacho la reconsideración 

correspondiente y aprobación del OFICIO TRANSCRIPTORIO N»007-2021.SEDO- 
FDYCP-R-UNH. que se anexa.

SEÑORA:
Dra. YDA FLOR CAMPOSANO CORDOVA
Rectora de la Universidad Nacional de Huancavelica

C/UDAD. -

UNiVtRSiOAO fJAÍ ' •■’i DE 
OFICNADC PLANEAMIENTO

Y PRESUPUESTO 

RECIBIDO
2 8 MAYO 2021
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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”.
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UNIVCSÍSIDAD NACIOKÁi DE HUANCAVuLICA
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Agradeciendo la atención al presente, es propicia la ocasión para expresarle 
mi especial consideración y estima personal. 

UNIV^:D¿P -íacíú-jal hijancavflic.-
OFICC.,, DC planeamiento 
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ASUNTO

Atentamente,

I
I
l

Af-fjn-.
}-U.S ,J„>,

-y^.,StCRETARIO WSéwé^

IWNCAVÉLICA I. 
:iAsn)ihicAs

áSS^v ,
□g: (Cteidíipoi-lx^’IV’25265)

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas '

a£iC10TRANSCR)PTOR10N°009-2021-SEr)0-FDYCP-R-UNH

Señor:
Mg. ZACARÍAS REYMUNDO LAPA INGA
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Presente

¡ Reg. Doc.-¿^5^

líÁ SECRETARWC:^ 
docente

ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD
,, , , *''*^*^*****^^^^^^^^

Atreves del presente me dirijo a usted, a fin de transmitir el tenor literal del acuerdo de 
2(1 sT " ordinaria del 19.05.2021. Sobre la desaprobación de los

soles por concepto de retraso de informes de practicas pre profesionales:

acuerdo 3: El Consejo de Facultad, acuerda solicitar reconcideracion.

5'7



Huancavelica, mayo 10 del 2021

OFICIO TRANSCRIPTORIO N° 0461-2021-CU-SEGE-R-UNH

PRESENTE, -

ASUNTO

Referencia

Atentamente,

UNIVERSIDAD NACIDNAl DE HUANCAVELICA

t

: ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 
05.05.2021.

: Oficio N“ 218-2021-OPP-R-UNH
Registro N° 681-2021-SEGE

Lie. RAFAEL REGINALDD HUAMANÍ
SecrEtario GenEral

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 
(Creada por Ley N° 25265)

Complejo Educativo de Servicios Académicos - Administrativos de la UNH 

SECRETARÍA GENERAL

Señor (a):
RECTORADO
VICERRECTORADO ACADÉMICO
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS+ EXPEDIENTE

ACUERDO: LOS MIEMBROS DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACUERDAN POR UNANIMIDAD 
DENEGAR LA INCORPORACIÓN DE OBJETOS DE COSTO EN EL TUPA, DENOMINADO ENTREGA 
A DESTIEMPO DE INFORME DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES. SE DEVUELVE EL 
EXPEDIENTE A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS.

-“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

C.c.
Arch.
RRH/. 
Reg.'Documento:00392719
Reg. Expediente: 00380208

A través del presente me dirijo a usted, a fin de transcribir el tenor 
literal del acuerdo de Consejo Universitario; en sesión ordinaria del 05.05.2021; 
INCORPORAR DE OBJETOS DE COSTOS EN LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS.

(



IRIFOBME W° 01P1-2021-II0ME-0PEP-R-UWH

A:

Asunto;

Referencia: Resolución N° 0066-2021 -RCF-FDYCP-UNH

Fecha: Huancavelica, 29 de abril de 2021.

Por medio del presente, me dirijo a su despacho con la finalidad de saludarlo
cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

’ Modificado con Resolución 0005-2020-AU-UNH.

' v--\g
UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍSTICA 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia^—

CPC. Luis PALOMINO CAYETANO.
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

•z. —

Incorporación de objeto costo en la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias 
Políticas.

Anteriormente, mediante el Oficio N 030-2021-DFDyCCPP-R-UNH, la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias 
Políticas remite la Resolución N“ 044-2021-RFC-FDYCP-UNH mediante la cual se modifica la segunda disposición 
final de su Reglamento Interno de Prácticas Pre Profesionales, mencionando que: "¿os estudiantes que no 
presenten oportunamente sus informes de prácticas preprofesiona/es [parcial y/o fiad se harán acreedores a 
una multa correspondiente a! 10% de una UIT; cuyo 30% corresponde a la UNHy el 70% a la Escuela Profesional 
de Derecho y Ciencias Políticas". El monto propuesto por el derecho de pago por el concepto de entrega a 
destiempo del informe de prácticas pre profesionales fue del 10 % de una UIT, es decir S/ 440,00.

I. Antecedentes:
Mediante el documento de la referencia la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas aprueba la suma de S/ 20,00 
como sanción al retraso en la presentación de informes de prácticas pre profesionales.

Razón a ello, mediante el INFORME N° 0078-2021-UOME-OPEP-R-UNH, se remitió a la Escuela Profesional de 
Derecho de Ciencias Políticas el cálculo estimado por el derecho de pago por el concepto de entrega a destiempo 
del informe de prácticas pre profesionales en la Escuela Profesional de Derecho de Ciencias Políticas, siendo este 
de S/ 20,00. Y con respecto a la solicitud de distribución porcentual indicada en la Resolución (30% es favor de 
la UNH y el 70% en favor de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas), se indicó lo siguiente: el 
Articulo 123 de Estatuto’, indica que; "En las actividades a ejecutaren los centros de producción, los costos y 
gastos bajo los criterios de racionalidad  y austeridad no deben superar a! 60 % de los ingresos totales y 40 % 
para las necesidades déla UNH", es decir, la distribución porcentual es de 60 % de los ingresos totales y 40 
% para las necesidades de la UNH, más no de 70 % y 30 %, y solo es aplicable a los centros generadores de 
ingreso.

—-r~~" i.
.....>
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

Atentamente;

i.Wj

III. Sugerencia:
Ante tal premisa se sugiere mediante su despacho derive el presente a Rectorado para su trámite 
correspondiente.

II. Conclusión:
De acuerdo al Numeral 44.5 del Artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, indica que: “Una vez 
aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de 
derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del Sector, o por la resolución 
del titular del Organismo Autónomo (..Por ello, mediante el presente, se eleva la solicitud de incorporación 
del objeto costo denominado: entrega a destiempo del informe final de prácticas pre profesionales en la 
Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas, por el monto de S/ 20,00 (determinado a partir de la 
aplicación del formato sustento para la incorporación o modificación de objetos de costo en el TUPA), para su 
evaluación y, de ser el caso, posterior aprobación.

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍSTICA 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

SISGEDO

N° REG. DOC:
N° REG. EXP:

00390225
00377810

i
de la Unmaa de Ofsarazaaón, Méiodos y EsMsíca

ZW 0’""' 

f-’-' "

VW^RSCAD NACIONAL D^A^ 

d I
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HUANCAVELICA 
(Creada por Ley N® 25265)

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
^ONSEJO DE FACULTAn

resolución N.° 066-2021-RCF-FDYCP-UNH

Huancavelica, 15 de abril de 2021VISTOS:

los administrados, acuerdan por mayoría aprobar como
presentaron a tiempo sus informes de prácticas orenrnf estudiantes que no
20,00). Así mismo, sugiere la generación inmedSm Hp/ 'a tV-
cumplir con su responsabilidad. permita a los interesados
£QMS1DERando:

Que, en conformidad con la Ley Universitaria ^n77o
es el órgano de gobierno de la Facultad Lacnnrf ' ^(^’^sejo de

con las atribuciones señaladas
aprobado con Resolución N’OOOO^mX'nH ZOZo'd'e'V'^h''on Huancavelica,
Escuelas profesionales en su art. 50". Cada escuela nrofr^’ ‘I Capítulo III:
conformado por los jefes de área- AcídémlX ? I "" <’¡'-ectivo 
Preprofesionales, de Tutoría, de Extensión Culturé i <1® Prácticas
Egresado y Graduado, ratificadas por Co„sejX“XslSd "''8“™“'"'“
las carreras profesionales, presidido por el director de In P ' naturaleza de
las escuelas profesionales elaboran sus reglamentos en de área de
los mismos que son aprobados por el Consejo de Facultad "" reglamento general de la UNH,

de fecha 
el art. 13. Al término de la realización de las prácticas nrpn i e"
tiempo no mayor a los tres meses presentará fu infórm^í- estudiante en un
Los Estudiantes que no presenten ooortunam ® Disposición Final,
profesionales (parcial y/o final) se harán acreedorTs^a"uV''"i/"^°™^^ prácticas pre

=;s.7e'irjí h" y s pX^’s s::
14.of202ren7e:’óTé«L“d",nttXí^f^^^^^^^^ «e fecha
tramite de los administrados, acuerdanToT mavní 
^studiantes que no presentaron a tiempo suf informes dp 
de veinte soles (S/. 20,00). Así mismo sugiere 
permita a los interesados cumplir con su’responsabilidad^^^^*^” inmediata del código que 
decano autoriza SsXdX^^^^^^^ Universitaria y el Estatuto, el señor

SE RESUELVE-
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HUANCAVELICA 
(Creada por Ley N® 25265)

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

I
W).

CONSEJO DE FACULTAD
RESOLUCIÓN N.° 066-2021-RCF-FDYCP-UNH

Huancavelica, 15 de abril de 2021

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas 
y las instancias correspondientes para los fines pertinentes.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

ts

íOIEtKjM)€¿Í



Huancavelica, 15 de abril de 2021

RATIFICACION de RESOLUCION EN

Atentamente,

C.c. Arch.

ZRLf/ma¡e

w

INGA DECANO (e) FDyCCPP.

usted para saludarle cordialmente; y al 
066-2021-RCF-FDyCCPP-UNH, 

como multa por retraso en la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVEUCA 
HÍIIIT4D DE OEREtHO í tIENíMS POIÍTIMS 

PECAIVATüRA__________
■Año del Bicentenario del Pert: 200 año» de Independencia-,

Medrante el presente, me dirijo ai' ' 
mismo tiempo remitir a su despacho la RESOLUCION NRO r ' 
mediante la cual se aprueba el pago de la suma de S/ 20 00 
presentación de informe de prácticas pre profesionales 

Solicito su ratificación en Consejo Universitario, 

mi especial consLración XstimXmonár^"'^' “

[ Re9^D¿¿71F387833 I 
j Reg.Exp. N° 375532

OFICIO lyg 060-2021-DFDvCCPP-R-nNH

SEÑORA:

CIUDAD. - 
ASUNTO ; -------
________  CONSEJO universitario?



INFORME W° 0D78-2021-UfWVIE-0PEp.B.||BIH

A;

Asunto:

Referencia:

Fecha: Huancavelica. 31 de marzo de 2021.

Modifícedo con Resolución N° 0005-2020-AU-UNH.

CPC. Luis PALOMINO CAYETANO.
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupu¿i

«nialmente y a la info^arte |„X"nT " ™

I. Antecedentes;

se=====s
11. Análisis:

OHCINA OE PLANEAMIENTO T PRESUPUESTO

UNIOAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍSTICA 

'5"®fc<SiSj;3;,T;rr^ —

SSEC'WOO 
3 ! MAÍ!. 2S¿í

...............

Propuesta del derecho de pago por entrega a destiempo del informe de practicas 
pre profesionales en la Escuela Profesional de Derecho y Qencias Políticas.

Oficio N° 030-2021-DFDyCCPP-R-LINH

................................



UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

Atentamente;

H
III. Conclusión;

Por lo detallado, el monto propuesto por el derecho de pago por el concepto de entrega a destiempo del infórme 
de prácticas pre profesionales en la Escuela Profesional de Derecho de Ciencias Políticas es de SZ 20,00. Y 
respecto a la distribución porcentual, este no es viable.

OFICINA DE PLANEAMIENTO V PRESUPUESTO

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍSTICA 
“Año del Bicentenarío del Perú: 200 años de Independencia"

00384481 
00372309

N-REG. DOC;
Ü” reg' B<P~

IV. Sugerencia:
Ante tal premisa se sugiere mediante su despacho derive el presente a la Escuela de Profesional de Derecho y 
Ciencias Políticas para su conocimiento, y de ser el ceso solicite la incorporación del objeto costo de acuerdo al 
monto estimado y sin condición de la distribución porcentual.

'2 (O.R!3á-v;>' .I.-’ •'.f
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I. INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

J

aas Políticas, que entreguen el infofmeftfial de sus practicas pre p’rS

acnvioMEsrecincA''«• e«n» CWWMBBMl

01 Secretarta
CAS S/ 8O? SecíWarta
CAS SZ 8M 30 0.09

Oif

'S

I( 

MscBiRwisoewtómmM CAMO

40 40

40 40' 3,616

O

O

o
2/Costo M pajonal «i ninoiM sapún a cuaOto

5/

.....■. t., 4 'j

1 300,00
í

CÁLCULO DE COSTO DIRECTO IDENTIFICARLE
DE COSTO DEL PERSONAL DIRECTO POR MINUTO

Hampo por 
Prestación

Secrelana

Serawarta

a
o

Secretarla de la escuela 
proleslona 
Secretarla de la 

;decanalura

MOOAUIMDIK 
CONimn HÚMERO K OIA* 

UeORAieí»

----- ÜL......
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0.0902778

0, SZ

0‘ V 

b‘ 8/
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TOu) .

T

CANTHMODE 
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délos Secrétala de la 
decanatunt

^IrapíXS™"’’"™ '’^^e'^eleeWerlecoalo. ....................... 
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2.2. CALCULO DEL COSTO DEL PERSONAL DIRECTO POR PRESTACIÓN

AcrntiDAo  
especifica

y slón y latlslón 3e cumpamienlp de 'lo¿ lixmaips jrig 
fnfonnes Anales
Rernislón y revisión de cunpllrnlento de lo^
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«HWíWXMiN)’
.....

II. I
2.1.

o
»“I ‘«^’lador en rea»rar la acIMdad

"OÍ ■

. 0. SZ
«^WodepeisonaDifaclo 

 por prestación

S"®'”*” "“'ONAL de HUANCAVELICA 
estratégica y PRESUPUESTO 

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MÉTODOS Y ESTADÍSTICA

^•1-OB-^ETO DE COSTO (denominación del procedimiento a mmiifír^ar a impi..mpntr^
 

  

 
 S^««a KolmM r» «iecuciiin ae la e|»cuaai) 

O^INICIÚN DEL OBJETO DE 00^ ~~ ~~

a. i>S?75

mroü^ñe^ 
'ftM-SO»Htd»Dt

30 íAdoa, s/
i .

14400: 1^

O!«Z 

0; SZ 

8SZ

FOlfflWro y SUSTENTO PARA lA INCORPORACIÓN 0 MODIFICACIÓN DE OBJETOS DE COSTO EN a TUSNE
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• •*.

2.3. CALCULO DE COSTO DEL MATERIAL FUNGiBLE

&

Secretoia

Papel l)anilA4 4 V
Secraiana

i

fl

e

o

8'
I

V Sesún el 6lj» o Han <te tiabei».

2.4 CALCULO DE SERVICIOS DIRECTOS IDENTIRCABLES POR PRESTACIÓN (OTROS SERVICIOS)
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o

O

O
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íz SesUn pian da trabafo.

III. DETERMINACIÓN DE COSTO TOTAL
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Sf 0,32 8/
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ACTWffWfl
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Huancaveíica, 23 de febrero de 2021

Atentamente,

Ce Arch.

Archivo 
ZRLI/tnale

:WO- tAPA INGA

í

3^^ 

I " I

Reo. Doc. N’ 376623
ReO.Exp. N* 364661

UNimsiDAD NACIONAL DE HUANCAV£UCA 
HmMDDÍDIRKHOYaEIMMSWlíntJS fw) 

-----  l»KrANAlTOA
“Año del Bicentenario del Perú; 200 años de Independencia”.

Mag. ZACAFMASW^W^C 
DECANO^) FDyCCPP.

OWqO 030-2021-DFnvCCPP-R.|INH
SEÑORA;

KKSSSíSS
CIUDAD..

ASUNTO
DE RESOLUCION EN: SOLICITO RATIFICACION 

CONSEJO UNIVERSITARIO.

«emnn mismotempo remitir a su despacho la RESOLUCION NRO. 044-2021 -RCF-FDyCCPP-UNH

de Derecho y Ciencias políticas.

Al respecto, solicito su ratificación por el Consejo Universitario
Agradeciendo la atención al presente, es propicia la ocasión para expresarle

m. especial consideración y estima personal expresarle



yiSIQS:
2O21-DFDyCCPP-R/lJNH,''cón'’SÍ'd?reXc?óVlTo2^^^^
documento número 375843; Oficio N»045-2021-EPDYCCPP dÍinh a '■egístí’o de
acto resolutivo modificación del reglamento de ^o’^cito aprobación conN»072-2021-OPP-R-unH; Asunto: sXTía ÍoHcIS fiS^^ profesionales de la EPDYCCPP; Oficio 
informe de prácticas pre profesionales en la e^ela prSsionaTXpro entrega a destiempo del 
Informe N‘’0048-2021-UOME-OPEP-R-UNH- Asunto- políticas;
entrega a destiempo del informe de‘orácticas ore n^r , Pro

reglamento de prácticas pre profesTon’S 2017^ ef d"^'^ P’'ofo«onal de Derecho 
(15) folios; y v v profesional - 2017, el documento consta de quince
ffiNSífiEBÁCífiQ:

órgano de gobierno X^lXci/ttd Facultades el

con las atribuciones señaladas en la presente Ley corresponden al decano, de acuerdo

fecha 05.02.2021, se encarga como 
nombrado en la categoría de auxiliar a DedicadónX u^L ^A^^ INGA, docente
asumirá dicho cargo a partir del 01 de enero hasta el 3 í ¿ "a ®

Resolución N”OOOOS.AU-UNH-M2Td^ fed^ 2o“o¿7Ó2O m * «"«ravelica, aprobado con 
SU art 50°. Cada escuela profesional tiene un conseio dirp^í Profesionales en

de la UNH las mismos i/ae san aprobados paral Coaselo de Fa^cáiad^ "

le fecha 
Pacultad de Derecho y Ciencias Políticas a nartir del na “"^o secretario docente de la
modvo se prescinde 1, firma del secS,?dXÍ hat« '“'í 1 ''í * ^0^'- P“e «al
eonacuentemente, las resolociont^ conlarón con la 'sola taa d.í dí“o'.

aprueba el reglamento de PractfcÍTrepSeslo^iídí? 2017 «le fecha 23.08.2017, se
la realización de las práctlcas-Pre-ProfeSonales el Xdtam ™ r “ '' 
~eX“-SXr^-d«p4^^^^^^^^^

d\TE:^eKS°altSeX%Tp"S';:^

Fel¡x'’DEL'‘'¿SMElí “pArSto^Tó^'aTrX'cto^^^ Profesional de Derecho Dr. Den jiro 

reglamento de prácticas pre profesionales de SepdySp. resolutivo modificación del 

acuerda: de jar Tn’^X^to k ÍUsofud^^ RCF 23.02.2021 el Consejo

esWdl,„.es,„en„presente„oporwnan.en.susi„f„rmesdepró¿::X™„„aU^^^^^^^

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HUANCA  VELICA 
(Creada por I^ey N® 25265)

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
CONSEJO DE FACULTAD

resolución N.” 044-2021-RCF-FDYCP-UNH

Huancavelica, 23 de febrero de 2021

.,-^B
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE
Hü ANCA VELICA
(Creada por Ley N® 25265)

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
CONSEJO DE FACULTAD

RESOLUCIÓN N.°044-2021-RCF-FPYCP-UNH

Huancavelica, 23 de febrero de 2021 
final) se harán acreedores a una multa correspondiente al 10 % de una UIT; siendo el 30% en favor de 
la UNH y el 70% en favor de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencia Políticas.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria y el Estatuto, el señor decano 
autoriza la emisión de la presente resolución.
-SE RESHKI.VE;

A1IBLTÍ.CVLQ BMUMHEBO?, DE|AR SIN EFECTO la Resolución N‘’043-2021-RCF-FDYCP de fecha 
19.02.2021 en todos sus extremos.

AjBTÍC.yLQ..SEQUN,DO; MODIFICAR el Reglamento interno de Práctica Preprofesionales de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas en la segunda disposición final que dice:
"Los estudiantes que no presenten oportunamente sus informes de prácticas preprofesíonales 
(parcial y/o final) se harán acreedores a una multa que corresponde a dos URP vigentes; siendo el 
30% en favor de la UNH y el 70% en favor de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencia Políticas de 
la UNH".
Debe decir; Los estudiantes que no presenten oportunamente sus informes de prácticas 
preprofesionales (parcial y/o final) se harán acreedores a una multa correspondiente al 10 % de una 
UIT; cuyo 30 % corresponde a la UNH y el 70 %, a la Escuela Profesional de Derecho y Ciencia Políticas.

ABJlCyW-.J'ERCRRQji dejar a salvo y subsistente los demás extremos del Reglamento de 
Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en cuanto no se oponga a la 
presente.

ARTÍCULO CUARTO: ELÉVESE la presente resolución al Consejo Universitario para su 
ratificación.

ARTÍCVLO_.Q.U1NTQ: NOTIFICAR a la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas y las 
instancias correspondientes para los fines pertinentes.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.


